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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE BUNYOLA

23241 Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 13 de noviembre de 2014 acordó aprobar, con carácter provisional, la modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, durante los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOIB, cualquier persona
interesada podrá examinar los expedientes y presentar las reclamaciones que considere oportunas.

Si transcurrido el plazo de información pública del expediente no ha sido objeto de reclamaciones, las disposiciones y los acuerdos
mencionados se considerarán definitivamente aprobados sin más trámite.

 

Bunyola, 18 de Diciembre de 2014.

El Alcalde, 
Jaume Isern Lladó.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

78
/9

02
14

9

http://boib.caib.es

		2014-12-30T09:12:27+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1419927147507
	Aprobación del documento




